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La correspondencia se dirigirá al señor Secretarli 
del excelentísimo Ayuntamiento

REPÚBI.ICA BSRAÑOLA

SE RUBLICA t-OS M I É R C O L. E S

S U M A R I O

A y u n t a m ie n t o ; Acta de la sesión ordinaria celebrada el día 12 de! 
actual.

S hchhtar/a ! Anuncios: prorrogando el plazo por dos meses para la 
reciamación de traslados de sepulturas tempo ral es; referentes 
a las Ordenanzas municipales, y de la Caja de Anticipos dei 
Montepío de Empleados Municipales.—Resultado de ios sor
teos de los Empréstitos que se mencionan.

iNveRvencióN; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre
supuestos del Interior y del Ensanche.

O RDEN D E L D ÍA

AYUNTAMIENTO

S esión o rdinaria  celebrada en segunda co nvo cato 

ria EL DÍA 12 DE MARZO DE 1 9 3 7 . Presiden

cia del señor Teniente Alcalde Ü. Fabián Talanqtier López. 

Asistieron los Concejales Sres, Alberca, Flores Valles, Henche, 

Marcos. Pelegrin y Sánchez Guerra.

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de 

la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos; I."  Se dió cuenta de un decreto del Ministe

rio de Obras Públicas, fecha 5 del corriente, disponiendo se 

cree nuevamente la Comisión de Enlaces Ferroviarios de M a

drid, que tendrá a su cargo la prosecución e intensificación de 

las obras de enlaces ferroviarios de Madrid, y que de dicha 

Comisión forme parte, en unión de los representantes de los 

organismos que en el mismo decreto se citan, un Arquitecto 

municipal, designado por este excelentísimo Ayuntamiento,

Y se acordó, a propuesta de la Presidencia, designar al se

ñor Inspector general de los Servicios Técnicos, D. José Lorite 

y Kramer, para que en representación del excelentísimo Ayun

tamiento forme parte de la expresada Comisión.

Asuntos ai despacho de oficio

2. “ Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Presi

dencia, fecha 5 del corriente, dando cuenta de una comunica

ción de la Dirección general de Propiedades y Contribución 

territorial, de 25 dei pasado mes de febrero, trasladando orden 

del Ministerio de Hacienda por la que, habiendo sido destituido 

por dicha Alcaldía dei cargo de Jefe dei Registro fiscal del 

Ensanche de la Delegación de Hacienda del Ayuntamiento de 

Madrid, D. Rafael Gascón Sáez de Quejana, Vocal de la Co

misión de reversión de ia contribución de fincas del Ensanche 

al Estado, se nombra, de conformidad con lo acordado por el 

Ayuntamiento en 22 de enero próximo pasado. Vocal de la 

Comisión aludida, en sustitución de dicho Sr. Gascón Sáez de 

Quejana, a D. Pío Fernández Quintana, nombrado a su vez 

Jefe del Registro fiscal del Ensanche.

3. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe 

cha 4 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte

resado por el señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo infor

mado por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorgani

zación de servicios, el reconocimiento y abono a los Vigilantes 

de dicho ramo D. Joaquín García González, D, Juan Roy 

Velilla, D. Eulogio Llanos Blanco, D. Marceliano Gutiérrez 

Basurto, D. Máximo Aguado García, D. José Soriano Esteban, 

D. Fernando Martínez de la Vega y D. Emilio Hernando Ma

carrón de un cuatrienio vencido, en la cuantía de una peseta y 

a partir del 5, 7, 13 y 14 de enero los cuatro primeros, y dei 

10, 15, 17 y 23 de febrero último los cuatro restantes, res

pectivamente.

4 . " Aprobar mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 

8 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 

por el señor Ingeniero Jefe de Talleres generales y Transpor-
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tes, lo informado por la Secretaría especial y lo dispuesto en 

¡a reorganización de servicios, el reconocimiento y abono a los 

individuos del expresado servicio que figuran en la relación 

unida al expediente, de mi cuatrienio vencido, en la cuantía y 

desde las fechas que en la misma relación se indican.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2 "  Fomento

5. ® Denegar la licencia solicitada por D, Justo Hernández 

para alquilar la casa sin minierò del pasaje al final de la calle 

de Santa Ursula, toda vez que, reconocida dicha finca, se ad

vierte que no se ha construido la fosa séptica reglamentaria; 

debiendo adoptarse por la Tenencia de Alcaldía del distrito 

las medidas oportunas, a fin de impedir que la mencionada 

casa se alquile ínterin no se corrijan los defectos anunciados.

6. “ Denegar la licencia solicitada por D, Rosendo Rodré 

gtiez Hipólito para alquilar la finca número 19 de la calle de 

Baleares, toda vez que la misma carece de las arquetas que 

es obligado poner en las redes tubulares; debiendo oficiarse a 

la Tenencia de Alcaldía del distrito para que no consienta que 

la casa sea ocupada ínterin no haya sido corregido el defecto 

apuntado.

7 . “ Denegar la licencia solicitada por D. Ricardo Rico 

para alquilar la finca número 35 de la calle de Barrafón, toda 

vez que, reconocidos los desagües de la misma, éstos carecen 

del tubo de ventilación de atarjeas; debiendo prevenirse a la 

Tenencia de Alcaldía del distrito que no consienta que la casa 

sea habitada en tanto no se corrija la deficiencia apuntada,

8. ® Denegar la licencia solicitada por D. Gabriel Moriñigo 

Ballesteros para alquilar la finca número 1 de la calle de Ba

leares, con vuelta a la del Conde de Barcelona, 2 provisional, 

toda vez que, por carecer la casa en cuestión de pozo registro, 

los desagtics de la misma no han podido ser reconocidos; 

debiendo interesarse de la Tenencia de Alcaldía del distrito 

que no autorice que la casa sea habitada ínterin no se haya 

subsanado por su propietario la deficiencia apuntada.

9 . “ Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Casas 

Delgado para alquilar la finca número 26 de la calle de Agus

tín Durón, toda vez que, reconocidos los desagües de la mis

ma, éstos carecen del tubo de ventilación de atarjeas; debien

do prevenirse a la Tenencia de Alcaldía del distrito que no 

consienta que la casa sea habitada en tanto no se corrija la 

deficiencia apuntada.

ComlBlón 4.“ -Beneflaenela, Sanidad y Pollata Urbana

10, Quedar enterado, envista de lo comunicado por el 

Agente consisloria!, D. Rafael Muñoz, de haber sido ingresa

da en la Depositaría de Villa la cantidad de 100.000 pesetas 

nominales, importe del depósito constituido por la Compañía 

Peninsular de Servicios Públicos, en virtud de la rescisión por 

incumplimiento de contrato por parte de la citada Compañía 

para el servicio de tratamiento de basuras por el sistema de 

incineración, cuya rescisión fué acordada por la Comisión 

Gestora en 29 de marzo de 1935,

11. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 

Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 

D, Sotero González contra acuerdo municipal, de 5 de febrero 

último, denegatorio del cambio de nombre en la licencia de 

apertura para vaquería en la finca número 1 de la calle de 

Miirillo, y reiterar a la Tenencia de Alcaldía de! distrito que 

no permita, en manera alguna, el ejercicio de la citada indus

tria; debiendo comunicarse este acuerdo al interesado a los 

efectos prevenidos en las disposiciones vigentes.
12. Disponer que, con cargo al capitulo de Imprevistos 

del vigente presupuesto y por una sola vez, sean libradas 500 

pesetas a favor del Presidente de la Asociación Profesional 
de Trabajadores Ciegos, para el desarrollo e impulso de orga
nización de sus talleres colectivos instalados en el paseo de la 

Castellana, 65, lamentando la Comisión que las circunstancias 

actuales no sean las más pertinentes para que la labor de asis
tencia social que siempre ha realizado el Ayuntamiento en 

favor de estas iniciativas no pueda tener en esta ocasión ma

yor amplitud.

13 a 37. Conceder licencias a los señores que a conti

nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 

Sección en los expedientes correspondientes, para los estable

cimientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D , Domingo Soria Barroso, para establecer un taller de 

pintor en la calle del General Pardinas, 19.

A D. Carlos Carazo y Altozano, para establecer un des

pacho de leche en la calle de Santo Tomé, 4.

A D. Dionisio Borreguero, para establecer una tienda de 

comestibles en la calle de Alonso Cano, 34.

A D. Facundo Bravo, para la venta de pan y bollos en la 

calle de López de Hoyos, 3.

A D. Felipe Fernández, para establecer iin despacho de 

leche en la calle de Magallanes, 5.

A D, Fernando Ñuño de la Orden, para venta de calzado 

fino en la calle del Pacifico, 26, con carácter provisional, a 

reserva de lo que resulte de la concesión de la licencia de 

alquilar la finca de que se trata, .que, caso de ser denegada, 

quedará sin efecto la de apertura del establecimiento de 

referencia.

A D. Donato Cabrero, para establecer un café-bar con cafe

tera de presión y venta de bocadillos en la calle de Diego de 

León, 22.

A D . Máximo Izquierdo Vicario, para instalar una máquina 

batidora y un electromotor en la plaza del Progreso, 14.

Ayuntamiento, de Madrid
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A D. Jiinn Cardetiai Andrés, para instalar una cámara fri

gorífica y tm electromotor en la calle de Cabaiiilles, 6.

A  D. Ensebio Yáñez, para que sea puesta a su nombre la 

licencia concedida para tienda de ultramarinos en ia calle de 

Diego de León, 63 moderno.

A D. Julián Milano, para que sea puesta a su nombre la 

licencia concedida para la venta de comestibles en la calle de 

Baltasar Gracián, 35.

A  dona Josefa Jiménez, para que sea puesta a su nombre 

la licencia concedida para ¡a venta de jabón al por menor en 

el pasaje Doré, cajón número 17.

A D. Quintín Fraile Sauz, para que sea puesta a su nom

bre la licencia concedida para la industria de pescadería en la 

calle de Francisco Ferrer, 20,

A D. Benedicto Soriano Sierra, para que sea puesta a su 

nombre la licencia concedida para mercería en la calle del Ge

neral Pardiñas, 19.

A D, Manuel Seoane Barros, para que sea puesta a su 

nombre la licencia concedida para taberna en la calle de Ven

tura de la Vega, 11,

A D. Ramón Mon Vern, para que sea puesta a su nombre 

la licencia concedida para la venta de camas doradas y almo

neda en la calle de Bravo Murillo, 161.

A D. Faustino Catalán Rodríguez, para que sea puesta a 

SI! nombre la licencia concedida para la venta de muebles de 

pino en la calle de Juan de Dios, 1.

A D. Faustino Rincón Crespo, para que sea puesta a su 

nombre la licencia concedida para la industria de taberna en la 

calle de Istiiriz, 16,

A D. Gerardo Santamaría Bretón, para que sea puesta a 

su nombre la licencia concedida para tablajería en el cajón 

número 13 de la finca número 3 de ¡a calle de Santa Isabel.

A D, Román Rojo Pardo, para que sea puesta a su nombre 

la licencia concedida para fábrica de lejía y jabón en la calle 

de la Encomienda, 12.

A D Luis Llórente Martínez, libre de derechos, para co

misionista en la calle Mayor, 30,

A doña Antonia Roquero Moreno, con carácter provisional 

y libre del pago de derechos, en vista de lo acordado en 5 del 

pasado mes de febrero, para la venía de perfumería en la calle 

de! General PorÜer, 19, procedente de su establecimiento sito 

en la calle de Rodriguez San Pedro, 57; debiendo cesar la 

concesión tan pronto desaparezcan las circunstancias que die

ron motivo al traslado y cesando también en la ocupación del 

local en el momento que pueda establecer la industria en la 

zona en que antes se hallaba instalada. .

A D. Benjamín Morán de Andrés, con carácter provisional 

y libre del pago de derechos, en vista de lo acordado en sesión 

de 5 del pasado mes de febrero, para la venta de tejidos al por 

mayor y mercería a) por menor en la calle de López de i loyos,

número 82, procedente de su establecimiento sito en la calle 

de Ferraz, 26; debiendo adoptarse en este caso las mismas 

determinaciones señaladas para el anterior.

A D. Francisco González Santiago, con carácter provisio

nal y libre del pago de derechos, en vista de lo acordado en 5 

del pasado mes de febrero, para la venta de calzado fino al por 

mayor en la calle del Príncipe de Vergara, 29, entresuelo 

izquierda, procedente de su establecimiento sito en la calle 

de Vallehermaso, 46; debiendo adoptarse en este caso las 

mismas determinaciones señaladas para los anteriores,

A D. Andrés Martín del Tío, con carácter provisional y 

libre del pago de derechos, en vísta de lo acordado en 5 del 

pasado mes de febrero, para la venta de mercería en ia calle 

de Goya, 40, procedente de su establecimiento sito en la finca 

número 9 del camino de El Pardo; debiendo adoptarse en 

este caso las mismas determinaciones señaladas para los ante

riores.

38, Conceder a D. Fermín Fernández Gutiérrez, de con

formidad con lo informado por la Sección, el cambio de nombre 

en la licencia de apertura para la Industria de despacho de 

leche en la calle de Baltasar Bachero, 26, dejándose sin efec

to, por consecuencia, los acuerdos municipales de 22 de enero 

y 26 de febrero últimos, denegatorio de dicho cambio de nom

bre y desestimación del oportuno recurso, respectivamente; 

debiendo comunicarse este acuerdo a la Tenencia de Alcaldía 

del distrito para que permita la continuación de la industria de 

que se trata.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

39. Adquirir, en vista de las aclaraciones formuladas por 

el Ingeniero Jefe de Talleres generales y de ¡o informado por 

la Intervención, una máquina rectificadora de cilindros con 

destino a dichos Talleres, y que la suma de 6.471 pesetas, 

importe de aquélla, sea cargo al concepto global 132 del 

vigente presupuesto del Interior, haciéndose uso, a tal efecto, 

de la facultad conferida a la Comisión por la base dédmater- 

cera de la mencionada ley económica municipal.

40. Aprobar, de conformidad con la propuesta formulada 

por el señor Ingeniero Jefe de Talleres generales, que figura 

unida al expediente, el servido de transporte para particulares 

utilizando para ello el material de tracción mecánica propiedad 

de la Corporación, con la organización, tarifas y sistema de 

cobranza que se indican en ia referida propuesta; haciéndose 

constar, a la vez, la satisfacción de la Comisión por la recau

dación económica obtenida hasta la fecha por la prestación del 

indicado servicio, como consecuencia del cual últimamente, 

en 1 del corriente, se ha ingresado en fondos municipales por 

el señor Ingeniero Jefe de Talleres generales la cantidad 

de 33.00Ü pesetas,

Ayuntamiento de Madrid
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Asuntos y expedientes cor dictamen de las Comisiones

Comisión 1.®—Hacienda

41. Adoptar los acuerdos que a contiimacióti se expresan, 

en vista de lo informado por la Intervención y Concejal Dele

gado del Matadero, en relación con el personal eventual de 

dicha dependencia, por no ser preciso dicho personal, con la 

sola excepción que se indica, ya que es escasísima la matanza 

actual y haber terminado la temporada especial que requirió 

aquellos servicios;

Primero. Que con fecha 23 de febrero último sea baja 

en d  servicio del Matadero ei personal que con carácter tem

poral fue nombrado para las operaciones de matanza y que se 

detalla en el oficio de la Dirección de aquella dependencia 

de 28 de! pasado mes de enero, que figura unido al expediente, 

con la sola excepción de los suplentes D. José Herrero, don 

José Bolanos, D. Cecilio de Lucas y D, Eduardo Fernández, 

los cuales prestarán el servido que les asigne la Dirección del 

Matadero en suplencias de personal fijo.

Segundo. La habilitación de un crédito de 30.848 pesetas, 

con cargo a) presupuesto extraordinario de abastecimientos, 

para el abono de los jornales devengados por dicho personal 

hasta el 23 de febrero último; suma que será reintegrada a la 

Caja de Servicios comerciales del Matadero, por el anticipo 

que ha efectuado de aquéllos, según decreto de la Alcaldía 

Presidencia de 8 del actual; y

Tercero. Los jornales que devenguen en la suplencia los 

cuatro operarios que se mencionan en el apartado primero serán 

satisfechos con las eventualidades que se produzcan en la plan

tilla de los jornales fijos.

Comisión 6.“—Gobarnaefón

42. Jubilar a doña Amalia Rodero Elizalde en el cargo de 

operarla de Puericultura, por tener más de sesenta años de 

edad y más de veinte de servicios y estar comprendida en el 

caso de jubilación voluntaria que establece el acuerdo de 18 de 

marzo de 1932, y asignar a la misma una'pensíón de retiro de 

4,50 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100'del jornal de 9 

pesetas que le sirve de regulador; debiendo comenzar a dis

frutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en que 

sea adoptado este acuerdo.

43. Jubilar a D. Agustín del Hoyo Sáenz en el cargo de 

operario de Artes Gráficas Municipales, por imposibilidad físi

ca, y asignar al mismo una pensión'de retiro de 7,50 pesetas 

diarias, equivalente al 00 por 100 del jornal de 12,50 pesetas

que le sirve de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los 

haberes pasivos a partir del día siguiente al en que sea adop
tado este acuerdo.

44. Jubilar al funcionario técnico-administrativo D. Vicen

te Robles Díaz, por haber cumplido la edad de setenta años, 

reglamentaria para su jubilación forzosa, y asignarle el haber 

pasivo anual de 9.600 pesetas, 80 por 100 del sueldo de 

12.000 pesetas que le sirve de regulador con arreglo a las dis

posiciones vigentes; debiendo surtir efectos este acuerdo a 

partir del día 1 de febrero próximo pasado en que se determi

nó cesara de prestar servicio.

45. Acatar, en vista de las actuaciones practicadas en el 

expediente y de conformidad con lo informado por la Asesoría 

jurídica, la sentencia dictada en 28 de mayo de 1936 por la 

Sala séptima de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 

Supremo, confirmando la del Tribunal Provincial de igual ju

risdicción, de 8 de julio de 1932, en la que, revocando los de

cretos de la Alcaldía Presidencia de 21 de abril y 25 de jimio 

de 1930, por los que se denegó a D. Manuel Pérez Rodríguez 

la revisión del expediente de su jubilación como Inspector del 

Cuerpo de Policía urbana, se declara ser pertinente dicha re

visión; debiendo, como consecuencia, reconocerse al interesa

do por el Tribunal médico correspondiente para apreciar su 

aptitud física para e! desempeño del cargo, supeditando a la 

resolución de este examen toda decisión posterior,

46. Disponer, en vista de lo solicitado por el interesado 

y de las alegaciones hechas por el mismo, y de conformidad 

con lo informado por la Sección y por el Comité de Control, 

que se reponga en su cargo al Maestro del Colegio municipal 

de San Ildefonso D. Víctor García y Garda, suspendido por 

acuerdo municipal de 1 de enero último, toda vez que han que

dado justificadas en el expediente las causas que motivaban 

su no prestación de servido; debiendo llevarse a cabo esta 

reposición con todos sus derechos y abono de los haberes de

jados de percibir.

47. Dejar sin efecto, como consecuencia de la revisión 

llevada a cabo del expediente y en vista de lo informado por 

el Servicio Contencioso, el acuerdo de 4 de diciembre último 

por el que se concedió a doña Elena Ureta una pensión de 

guerra por haber sido muerto a consecuencia de ésta el Inspec

tor domiciliario D. Gustavo Suárez Morales, toda vez que la 

interesada no reúne las condiciones que se determinan en las 

normas generales para esta concesión de pensiones, y por 

cuanto, según se desprende de ¡a certificación de defunción del 

causante, tiene éste una hija llamada Teresa, a quien corres

ponderá la concesión de la pensión de gracia si se halla dentro 

de las condiciones legales para ello.

48. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre

san, en vista de lo actuado en el expediente, en relación con 

la concesión, con las modalidades que se indican, de la pen-

Ayuntamiento de Madrid
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sión reglamentaria a los padres de un Bombero fallecido en 

actos del servicio:

Primero. Modificar el acuerdo municipal de 25 de diciem

bre úitimo por el que se concedió a los familiares del Bombe

ro fallecido en actos del servicio D, José María Caballero Fuer

tes una pensión de gracia con arreglo a las normas de carácter 

general aprobadas en 4 del propio mes de diciembre, en el 

sentido que fija el acuerdo municipal de 15 de enero pasado, 

o sea que esta concesión de gracia deberá atenerse estricta

mente a lo establecido en el artículo 64 del vigente reglamen

to de Bomberos.

Segundo. Conceder dicha pensión de gracia a los padres 

del causante, como legítimos beneficiarios de la misma.

Tercero. Teniendo en cuenta que los padres del causante 

se hallan actualmente en terreno faccioso, y no pueden, por 

tanto, percibir la pensión, ésta será percibida, con carácter 

provisional, y en representación de su hermana menor de edad, 

Florentina Caballero Fuertes, expresamente para atender a su 

sostenimiento, el también hermano del causante D, Ireneo Caba

llero Fuertes, bien entendido que al regresar a Madrid los le

gítimos beneficiarios de la pensión, pasará ésta a su poder, 

sin derecho a reclamación alguna en relación con el tiempo 

que la haya disfrutado su citada hija menor Florentina Caballe

ro Fuertes.

49. Modificar, en vista de lo solicitado por el Tocólogo 

de la Beneficencia Municipal, jubilado, D . Vicente Redondo 

Gordo, el acuerdo de jubilación del mismo, fecha 29 de enero 

último, en !a parte que se indica, que quedará redactado en la 

siguiente forma, por cuanto no le habían sido acumulados los 

años de carrera, segiín determina la legislación vigente en la 

materia:

«Asignar a) Tocólogo de ia Beneficencia-Municipal don 

Vicente Redondo Gordo, jubilado por edad, el haber pasivo 

anual de 11.200 pesetas, 80 por Í00 del sueldo de 14.000 que 

le sirven de regulador con arreglo a las disposiciones vigen

tes, y que los efectos de esta asignación sean a partir del 

din 28 de octubre de 1936, siguiente al cu que el interesado 

filé dado de baja reglamentaria.»

Se levantó la sesión a las doce de la tarde,

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 5 del 

actual, ha tenido a bien acordarla prórroga por dos meses, o sea 

durante todo el mes de marzo corriente y abril próximo, del plazo

concedido para las redamaciones de traslados de las sepulturas 

temporales correspondientes a inhumaciones del año 192S.
Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 8 de maizo Je 1937.—El Secretario, M. Behdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

Je la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Alvaro Blanco 

Bravo proyecta establecer un taller mecánico e instalar un elec
tromotor de un caballo de fuerza en la casa número 20 de la calle 

de la Sombrerería.
Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus

tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 

de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 6 de marzo de 1937.—Eí Secretario, M. Behdejo.

En cumplimiento e lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Manuel Bo- 
rondo proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza total de 

6,50 caballos en la casa número 3 de la calle de José Antonio de 

Armón a.
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi
cación deí presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de marzo de 1937.—El Secretario, M. Berdejo,

MONTEPÍO DE EMPLEADOS MUNICIPALES

C A J A  D E  A N T I C I P O S

Ss avisa a todos los usuarios de la Caja que a partir del pre
sente mes de marzo, y por acuerdo del Consejo de Administra
ción del Montepío de 18 de febrero último, se procederá a des
contar de los respectivos haberos las cuotas de amortización 

de los préstamos concedidos en tas distintas c'ases de anticipos.
Asimismo se hace saber que por continuar en suspenso la 

concesión de nuevos anticipos, y para hacer menos gravosa a 

los concesionarios de la llamada clase especia! la amortización 

de los mismos, ha acordado se fraccione el pago en cuatro 

mensualidades del 26 por 100 de su importe.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 1 de marzo'de 1937.—El Secretario, M. Berdejo.

Ayuntamiento de Madrid
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S O R T E O S

Empréstito de expropiaciones en el Interior 
(emisión de 1909)

Resultado del 111 sorteo celebrado lioy para la amortización 
de 285 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representan 
Ihs series

Nnmernción 
de los títulos que 

deben
ser Hiiiortizndos

Número de 
las bolas que 
representan 
¡as series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amurtÍ2tidos

2.036 20.351 a 60 3,127 31.201 a 70
2.092 20.911 20 3.184 31.831 40
2.419 24.IS] 90 3.272 32.711 20
2.469 (Jífi! 3.3!! 33.101 10

íii(Olli;tÍEta.) 24.684 88 3-324 33.231 40
2.522 ■ 25.211 20 3.560 35.591 600
2.675 26.741 50 3.604 36.031 40
2.68] 26.801 10 3.657 36.561 70
2.775 27.741 50 3.68! 36.801 10
2.806 28.07! 80 3.716 37.151 60
2.888 28.871 80 3.763 37.521 30
2.893 28.921 30 3.779 37.781 90
2.912 29.111 20 3.835 38.341 50
3.032 30.311 20 3.946 39.451 60
3.111 31.101 10 3.990 39.891 900

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los dias no feriados, 
de once a una, a partir de! día 6 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1937.—El Secretario, M. Berdejo,

Empréstito de la V illa  de Madrid de 1914

Resultado del 46 sorteo celebrado boy para la amortización 
de 365 Obligaciones de dicho Empréstito.

Número de 
las bolas que 
representan 
las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

Número de 
las bolas que 
represeataa 
las series

Numeración 
de los títulos que 

deben
ser amortizados

42 411 a 20 3.298 32.971 a ■ 80
340 3.391 400 3.394 33.931 40
527 .6.261 70 3.457 34.561 70
668 6.671 80 3.773 37.721 30
774 7.73) 40 3.77.5 37.741 50
961 9.601 - 10 3.875 (Setie

1.145 11.441 50 iDCompleta.) 38.750
1.16! 11.601 10 4.059 40.581 a 90
1.510 15.091 100 4.060 40.591 600
I.SIO 18.091 100 4,124 41.231 40
1.846 18.451 60 4 218 42.171 80
1.991 19 901 10 4.360 (álli-
2.520 25.191 200 mi bola ethalila.) 43.591 94
2.63] 26.301 10 4 628 46.271 80
3 003 30.071 60 4.653 46.521 30
3.036 30.351 63 4,917 49.161 70
3.103 31.021 30 4.935 49.341 50
3.185 31.841 50 4.986 49.851 60
3.222 32,21] 20 5 026 50.251 60
3.273 32.721 30 5.193 51.921 * 30

Los tenedores de dictias Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Intervención, los días no feriados, de 
once a una, a partir del día 6 de abril próximo.

Madrid, 15 de marzo de 1937.- El Secretario, M. Behoejo.

I N T E R V E N C I O

I N T E R I O R

In gresos >j p a g o s  rea lizad os p o r  cuenta del presupuesto de 1937

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S  '
Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FOR.MALIZADOS

Hasta el 6 
de marzo de 1837

Pesetas

Del 7 al 13 
de marzo de 1937

Pesetas

Total basta el 13 de 
marzo de 1937

Pesetas

1." —Rentas........................................................................................... 273.211.24 ia5.600,64 » 185,600,64
2,”—Aprovecbiimientos de bienes comunales................................. 4 430.131,25 205.344,88 D 205.344,88-3.“—Subvenciones............................................................................ .. A »
4."—Servicios munidpalizados............................................................ r
5.“ —Eventuales y extraordinarios...................................................... 3 483 692,61 2.369.200,04 17.789,76 2-380.989,80
6.”—Arbitrios con fines no fiscales ................................................. r> A A »
7.“—Contribuciones especiales.......................................................... 0f 10.000 150.410,93 5.246,22 153,657,158."—Derechos y tasas.................................................. ........................ 32.614.540,40 17.022 762,43 81.801,20 17.104.563,62
9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales__ 29. ' 18 182 01 24.249,260,0.5 .300 24.249.560,05
10.—imposición municipai................................................................... 54.000.000 30.268.939,67  ̂ 211.087,86 30.48 1.077,531 L—Midtas........................................................................................ 657,500 257.210,05 13.429 270.645,05
12,—Manconnmidades.......................... .............................................. A
13,—Entidades menores........................ ............................................ t
14,—Agrupación for/o.sa del Mtmicipio............................................. J> S
15.—Resultas......................  .........................................  . .3.424,489,68 A ■a Á

129,001.747,19 74,708.784,68 329,654,04 75,0.38.4,18,72Resultas incorporadas........................................................................ 7.448.741,82 7 180 767,64 3.000 7.183.767,64
Sum as......................................... 136.450.489,01 81.889.552 32 332,a54,04 82.222,206,36

Ingresos por reintegros de cantidades libradas..... .......................... 840,662,52 7.107.94 847.770.46
T otal PE INGRESOS ................... 136.450.489,01 82.730.214,84 339,701,98 83,069.976,82

Ayuntamiento de Madrid
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P A G O S

Créditos
autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S Hflsta el G 
de marzo de 1937

Pesetas

Del 7 al 13 
de marzo de 1037

Pesetas

Totalliastael 13 de 
marzo de 1037

Pesetas

1 ° —Obligaciones generales U ) .......................................................... 36.966.172,73 18.837.893,10 » 18.887.893,10
2.°—Representación municipal........... ................................................ 190.312,50 110.833,30 82,50 110.895,80
3.°--Vigiliinda y seguridad (1)............................................................ 8.708.261,25 6 541,529,59 4.155,75 6 545 685,34
4."—Policía urbana y rural (1 )...... ....................... ............. ............. 17.443.186,71 5.857 447,35 91,633,30 5.949.080,65
5.“—Recaudación............................................................. .................... 3.18S 184,60 2.572.073,37 6.505,33 2,578.578,75
6,*—Personal y material de oficinas ( 1 ) .....................................  . 10.608.397,6] 7.892 735,54 13.968,09 7.906 703,63
7.°—Salubridad e Higiene................................................................... 0.679.466.92 7.140.397,40 117.242,15 7.257,639,55
8,°—Beneficencia (1)............................................................................ 8,.i44.509,14 .5.224.727,62 420 5.225.147,62
9.“—Asistencia social............................................................... ........... 4.465.349 01 2.429.463.52 10.441,50 2.439.905,02
10, —Instrucción pública (1).......................................................
11. —Obras públicas..................................................................

8 071.156,71 4.351,856,10 » 4.35! 856,10
12,186.664,64 9.471.939,58 179.225,25 9,651 164,83

12.—Montes...................................................................................... ■. 625 250 » 250
13.—Fonienío de los intereses comunales......................................... 218 75'i 200.000 )» 200,000
t4.—Mancomunidades.............................. .......................................... » ( K
15.—Entidades menores....................................................................... f. » 2 »
16. Agrupación forzosa del Municipio............................................. f. » » 1»
17.—Imprevistos(l).............................................................................. 1.739 1-50 1.135.804,51 140 1.135.944,51
18.—Resultas............................... ..................... .............................  • • 2.,551.055,68 » «

124,361.243,30 71.816.950,93 423.793,92 72.240.744,90
Resultas incorporadas......................................................................... 13.340.497,05 9.531,643,31 92.699,01 9.624.342,32

S am a s ......................................... 137.901.740,35 81.348.594,29 516.492,93 81.865.087,22
Pagos por devoluciones de ingresos...........................................¿. . > 225.573,28 600,96 226,174,24

T o t a l  d e  e a g o s .......................... 137.901.740,35 81.574.167,57 517.093,89 82.091.261,46

[Ij Eh estos capítulos existen transferencias.
B A L A N C E

PESETAS PESETAS

82.222.206,36
226.174,24 81.996.032,12

81.017.316,76
81.865,087,22

847.770,46Idt̂ iTt r c ^ i t i t e ^ r a d o s - ................. . * ....... * * * ............................................. * * .................
Fricfffnr'ífí an rìoneìKÌtnrfn . _ _ . . __. __ . _ . * . 978.715,36

E N S A N C H E

ingresos y pagos reaUsadas por cuenta del presupuesto de 193?

I N G R E S O S

Créditos
presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 28 
de febrero de 1937

Del 1 al 14 
de marzo de 1937

Total hasta el 14 de 
marzo de 1S37

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

\ ........................................................ * * ................ * , - * * - . » . 4.COO » 4.000
ŷ % » »

—Siihvt^nrionf'R*. - . . .  ¿ * ...............* ................ . 1.250 » »
4.“ —Servicios mniúcipalizados . .................. ..................................... »

439.750
»

351.781,74 4.124
»

355.905,74
y> »

» >
■>> »

9, “ —Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales...
10, —Imposición municipal........................................................
11, Multas...........................................................................................

28,íi50.000 18,736.569,05
»
»

7>
S'
»

18.736.569,05
»
»

» 'á V
»

» » n>
16.—Residías....................................................................................... 2.200.000 5.520.499.02 n 5.520,499,02

15,—Resultas (por incorporación)......................................................
30.891.000
12.535.263.32

24.612.849,81
9.535.263,32

4.124 24 616.973,81 
9.535.263,32

43.426.2&Ì.32 34.148.113,13 4.124 34.152.237,13
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................

Total ne inopesos......................

» 5.203.931.66 1.3JL20 5.205.232,86

43.426.263,32 39.352.044,79 5.425,20 39.357.469,99

Ayuntamiento de Madrid
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P A G O S

C A P Í T U L O S

C réditos .  

autorizados

Pesetas

P A G O S E JE C U T A D O S

H asta el 28 
de feb rero  de 1937

Pesetas

D el 1 ai 14 
de m arzo de 1D37

Pesetas

T o ta l basta  el 14 de 
m arzo de 1937

Pesetas

1 .“ — Obligaciones generales (1 ) .......................................................... 1 7 .2 2 8 .5 4 6 ,6 1 8 .7 4 4 - 7 7 5 ,4 6 iá 8 .7 4 4 ,7 7 5 ,4 6
2 , “ — Representación municipal............................................................ n i»

3 .“ — Vigilancia y seguridad................................................................. » 1 » »

4 . ° — Policía urbana y rural ( 1 ) ........................................................................................ 3 .9 7 2 ,5 ,1 8 ,4 8 2 ,7 2 2 .7 0 1 ,7 6 6 ,8 9 5 ,0 8 2 .7 2 9  5 9 6 ,8 4
5 .“ —Recaudación.................................................................................. 1 .6 4 7 .5 0 0 1 ,0 7 0 ,7 8 1 ,7 5 » 1 .0 7 0 .7 8 1 ,7 5
6 .“ — Persona! y material de oficinas ( 1 ) .................................................................. 1 .7 5 3 .9 2 6 ,5 6 1 .3 6 7 ,6 1 2 ,9 5 9 2 .7 4 1 .5 7 1 .4 6 0 .3 5 4 ,5 2
7 .“ — Salubridad e higiene ( 1 ) .......................................................................................... 2 ,6 0 5 .9 8 5 ,6 2 1 .6 9 7 .7 1 5 ,4 3 1 8 .6 5 2 ,9 3 1 .7 I6 .,3 6 S ,3 6
8 .“ — Beneficencia....... .......................................................................... » V » P

9 . ° — Asistencia social............................ .. .............................................................................. 4 3 7 .0 0 0 2 8 9 .0 6 4 ,1 0 2 0 .3 8 2 ,1 8 3 0 9 .4 1 6 ,2 8
1 0 .— Instrucción publica............................................................................................................................ » » »

1 1 ,— Obras públicas ( 1 ) ......................................................................................................... 4 .5 3 4 .1 1 8 ,8 7 3 .3 7 0 .9 2 8 ,9 2 8 5 .4 6 7 ,2 1 3 .4 5 6 .3 9 6 ,1 3
1 2 ,— Montes,,......................................................................................................................................................... » » » »

1 3 .— Fomento de los intereses comunales......................................... » » » »

14,—Servicios mimicipalizados..................................................................................................... í> » ■ P

1 5 .— Mancomunidades............................................................................................................................... » » P

1 6 .— Entidades menores............................................................................................................................ » » 9

17,-Agrupación forzosa del Municipio............................................. » » 'P »
18,—Imprevistos (1)..... ........................................................................ 5.262.500 9.902.451,91 65.985,05 9.968.436,96

37.492.116,14 29.166.032,28 290.124,02 29.450.156,30
19,—Resultas (por incorporación)...................................................... 6.016.683,49 5.932,587,38 » 5.932.587,38

Sarnas......................................... 43.508.799,63 35.098.619,66 290.124,02 35.388.743,68
Pagos por devoluciones de ingresos.................................................. » 47,15 » 47,15

T otal d e  p.aqos.......................... 43.508.799,63 35,098.666,81 290 124,02 35.388.790,83

B A L A N C E

m:.
T A R I F A  DE A N U N C I O S  O F I C I A L E S PESETAS

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de objetos en la vía pública, línea................................................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura de estable

cimientos insalubres, peligrosos e incómodos, y demás que se publiquen por disposición de ia 

Alcaldía Presidencia a los fines de ia licencia solicitada, línea.....................................................................  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde ios meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid


